
5952 23 marzo 1974--- B. O. del K-Núm. 71

6097

3," Certificación negativa de antecedentes penales, expedida
por el Registro Central de Penados y RebeldeS".

4." Certificación de no pa.ctecer enfermedad inf.eeto-conta
giosa ni defecto físico opsiquico que inhhhUitt) para e) servicio.
Dicha certificación deberá ser .expedida por un Médico. dlóll
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro can el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5," En el caso de aspirantes femeninos, . certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exent.as de su
cumpJímento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números. 3." Y ·4;<1 deberán
estar expedidos dentro de ·1~ tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, ~creditativo$ de
reunir las condicones exigidas, en la presente convocatoria,
se podrán acreditar por cualquier medio· de .prueba admisible
en derecho. . "

Quienes dentro del.plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentarén su documentación, no podrán sel' nom~
brados, y quedarAn anuladas todas sus. actuadones~ sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podidO incurrir por
falsedad en la· instancia a que se:refiere lanormt} terooracie
esta convocatbria,En esta caSo, eLTribunal: formulará propues
ta adicional, efectuando nueva votaGión, conforme al procedi
miento señalado en· la norma. 22 dada esta c'onvocatona" entre
Jos aspirantes que· hubieran aprob_ado los ejerCicios' de la oposi
ción,

Los aspirantes propuestos qUe tengan la' COildición de -fundo·
nariQ6 públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisítos ya demostrados para obtener Su
anterior nombramiento, debiendo'presentarcettificación del Mi~

nisterÍo u Organismo de. que dependa,acredítandosu condición
y cuantas circunstancias consten en sU: hoja de:;ervicios,

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez expedido el nombramiento, en el que fIgurarán el numero
del Registra de Pe-rsonaIY la fecha ..de. nacimiento,debenin
tomar posesión de su destino;. dentro del plazo de un mes. a
contar desde la notificación del nombramiento; salvo el s\lpuesw
de que sea aplicable lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

En el acta de toma de' posesión, se prestará jurHmeoto de
acatamiento a los Principios Fundamentalesdet Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuant(),~ aC1,():3 ~dmh}is

trativO!",' se deriven de ésta y de la actuacJóú d~l Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados 'en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedhrliento Administra..
tlVO.

27. Si se produjeron en lo sucesivocainbios. oficiales-e-n los
planes de estudio de las respectiva~l'~acultadeso en. la. es~
tructura orgánica de la enseñanza,. en espec1aldelos Departa
m~ntos ~niversl.ta;rios, los Pr,ofesores designacios podrán. sernds~
cntos por el Mlmsterio de Educación y Ciencia mediapte orden
motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a
sustituir O a desarrollar la que tenian dentro de su Universidad.

Madrid, 18 de febrerú de1974.~El Dkector genf'rai dE' lhli
"er~idadcse Investigación Felipe Lucena Conde;

RESOLUCION de la Dirección General- de Personal
por la que se anuncía_n pruebas sel!?cti1'~S paTa
contratar 13 Cantantes del Coro Nacional de Es
paña.

De acuerdo con lo dh;puesto en el articulo 2'2 dol Reglamento
de la Escuela Superior de Canto de Madrid, aprobado por
Orden ministerial de 23 de octubre de U)70, Yéxistiendo 13 pl'a
zas vacantes en el Coro Nacional de •Espáña,

Esta Dirección General de Personal ha 'rjj'süelto convocar
pl'uebas selectivas para cubrir diChas vacantes con arrrglo a
la~ siguientes bases:

1.- Régimen jurídico ·de prestación. de $ervicios. Lo~ can
didatos seleccionados ncadquirirán Jo. condicióndefuncionaí'ios
dto: carrera de 1~ Administración .Civil del Estado,' y> de confor..
midad con lo dlspuestoen el artículo 6," de Ja-Ley Articulada
de FUllcionariosCiviles del E&tfldoy Decreto1742/196G,de
:30 de junio, SI;' formalizarán los oportunos contratos de mlaooc
ración temporal.

2," Requisitos ge,nerales. Las personas que aspiren a for
mar parte del Conjunto Cara] dobnrán reunir l.qs' sig'-!ientes
¡'equisitos generales:

a) Tener dieciocho .años cumplidos.
bl No padecer enfermedad o· deferio fl"Ico que impi.dael

ejercicio de la profesión de ,cantante,
el No haber dado lugar, por causas de las que S0 le de

c,arase culpable, a la revocación de l.lll nombramiento de runo

ciona¡·jó interino o la rescisión de un contrato con la Admi
nistracíún,

d) :No haber sido separado mediante expediente disciplinaría
del servicio del Esta-doode la Administración Local, ni ha
llarse inhabiUtado para· el eiercicio de funciones públicas,

el Carecer de antecedentes penales.
f) Cuando se trate de aspirantes del sexo femenino, haber

cumplida el Servicio Social, salvo que estuviese exenta de su
prestació./l' . . '

g) Cúmpror'neter'se a prestar. como requisito a la incorpora
ción al servicio, el juramento de acatamiento a los PrincipIos
del Movimiento Nacíonal y demás Leyes Fundamentales del
"{leino. -

3.a Solicitudes. Los aspirantes presentarán la correspon
diente f>olicitt1d, acorilp"ñaaa. de un ..currículum vitae,. en el
que se haiáconstar que se reúnen todas y cada una de las
condici()Oes exigidas. en este. anuncio, comprometiéndose a pre·
sentar Jos documentos acreditativos, caso de ser seleccionado,

Conforme a lo '. dispuesto. por el artículo 20 del Reglamento
qe la Escuela Superior de Canto, también podrán solicitar su
ingreso, en, el edro los alunmos de los . Conservatorios Oficiales
de MúsIca qUf:. tengan cursados estudios de Canto o estén en
p,OsesIón del dIploma de Cantante.

4,a Forma yplazo.depresentaCión de solicitudes Las ins
tancias, debi.damente reintegradas} dirigidas al ilustnsimo se·
i'lor DiT,J':':torgoneral de Personal del Ministeno de Educación
y Ciel1C:ia ¡Sección de Pet~onal Especializado no Docente y
de Inspección. Técnica) ,sen'm presentadas en el Registro Ge
neral d8l Ministerio de Educación y Ciencia (Alcala, 34, Ma
drId) , en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
de la publicación de este. anundo.

5," Selección de candidatos, T-ranscurrido el plazo de pre
sentacjót!. desolicitudes,< lQS admItidos serán som{,tídos a las
5iguirntes pruebas selectivas:

a) InterpI'etación ante el Tl'ibunal examinador, que a tal
efecto se constituIrá en la Escuela Superior de Canto, con
acompa/iamlento al piano, de Una aria de ópera u oratorio,
a e}eccJón d-CJ concursante,

bl lectura a primera vista ·con acom¡-;3.ñamiemo dtJ piano
de un ejercicio escrito espccj~¡lmenfe para este caso por el
'rríbunnl.

11stOR dús primeros ejercicios serán eliminatorios,
d lnterprot~ción en. grupo con otros concursantes de la

obra Ú ,fragmento. cora-lque el Tribunal señale_
d) Examen médico por el Especialista de la Escuela.

6. 8 Composición del Tribunal. El Tribunal examinador serú
nombrado pOJ' la Direcd6ü General de P8rsonal. a propuesh~
en terna de. la Escue}¡\' Superior" de Canto de 1vladrid.

6." 2. Para la celebntción dt:llas. pruebas individuales, cada
concursantepodra ser' acompaI1r~do por un pianista de su Jilropia
eleccióil~ que no será mtribuído por ]a Escuela. En su defecto,
un pianista retribuido por el Centro efectuara los acompaña
mientos musicales,

6.a 8, . Corre5ponde al Tribunal examinador fíjar el día, y
hora para el comienzo de las pruebas selectivas, que tendrán
lugar .en los locales de .la citada Escuela Superior de Canto,
e~tab!edéndose por sort&o, previamente, el orden de actuación
de los .. participantes.

7-'1 Terminados losexútrlt'oes, .pór el Tribunal se remitirá
a. la Dicección Gelieralde .Persona.lel acta de la sesión final,
en la que s-e comprendQrae~ numBro total de candidatos exa
milladob, con su re'sper;;tJva puntuación, a dectos de que por
&<;ta ::;13 tramIte el oportuno contrato a los que por ordeB de
pllntuacíón colresponct!l1J los trece primeros puestos,

8.& Por el he(ho de soHcitar la admisión a esta convoca
toria, los concursantes acel'rarán cumplir lo establecido en el
Reglamento de la Escuela'· Superior deCanto para los 'compo
nente, del Coro de la misma' y, además, las 5iguientes condi
cione.sparücu;are5:

al Los calldidatos admitidos formarán parte del Coro de
dicha Escuela y no podrán actuar en otro Coro o conjunto
cOl'"al,supeditandosus. restantesactJvidades artísticas a tos
horarios r buen servicio del Coro del. Centro.

N La jornada nlÍnima-. de trapajo henl de veinticuatro horas
semanales, ademas de Iasactua.ciones en público. El horario
podrá .' comprender horas de mañana o de tarde, segÚn las
necesictades del poro.

el Las. faltas de asistencia no· justificadas o de disciplina
$eran ~ancionadas,a propuesta del Director del Coro, pudiendo,
en caso de reiteración, (lar .lugar a]a resolución del contrato.

d) . Los cantantes aprobados firlnarán un. contrato con el
Minü,terio de Educación y Ciencia de . un año, de 'duración_
No obstante. los Cantantes admitidos tendrán un período de
prueba de tres meses, acüyo t.érmíno serán confirmados o
excluidos.

p) "Cada cantante percibirá <l.Jlüalmcnte doce pagas ordina
rifts y dos' extraordinarias de diez mil tlo.OOOl pesetas, :oujetas
a los descuentos legales,' quedando acogídos al régimen genen.d
de la seguridad sociaL

Los ('.ompQnentés del C-oro deberán actuar, formando parte
d,-,:,¡ mismo, en los conciert.Os o actuaciones públicas que deter
mine la Dirección de la Escuela. con o 5in orquesta o en
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colaboración con solistas u otros conjuntos. También actuarán,
en su caso, en las representaciones escénicas, grabaciones por
cualquier procedimiento o ante le radjp y la televisión. Cuando
las actuaciones requieran desplazamientos o viajes,. los miem
bro::. del Coro tomarán parte en la misma, percibiendo las
dietas y gastos de viajes reglamentatios.

Todos los componentes del Coro realizarán los estudios que
el Director del mismo señale para completar su formación
adística, gratuitamente. La Escuela Superior de Canto fa~Hi~

tará los medias para ello, cuando fuera necesario.
9." ·lncorpoTaci6n de los admittdo8. Los candidatos selec

cionados quedarán sujetos al horario de trabaj~ indk...ado y
deberán aportar, con anterioridad a la formalizaC!f)n del opor
tuno contrato de colaboración temporal, los documentos acre
ditativos de que cumplen todas y cada una de las condiciones
exigidas en este anuncio. Los concursantes que no cumplan
este requisito no serán admitidos en el Coro, s-ustituyéndolo
por el que en las pruebas selectivas le siguiera en puntuación.

Lo que comunico a V. srr
Dios guarde a V. S.
Madrid, 21 de febrero de 1974.~El Director general, Antonio

de Juan Abad.

Sr. Subdirector general del Personal del Departamento.

Padt'cidc error de copia en la transcripción de la Resolución de la
Dirección Genera.l de Universidades e Investigación de 28 de enero
pm,ado, publicada en el «B.:Hl1:tin Oficial del Estado.. de 19 de febrero
actual. a continulK'wu se repro~uce debidamente rectificáda,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968.
de 27 de jurnlt, y en la Orden de convocatoria de 24 de octubre
de 1973 (<<Boletín Oficial del Estad~ de 20 de noviembre).

Esta Dirección General ha acordado publicar la lIsta provi~

sional de admitidos al concurso~oposición convocado, en turno
Ubre, por la mencionada Orden ministatial, para la provisión
de la plaza de Profesor agregado, de.Fanp.acia. Galénica~ en
la Facultad de Farmacia de la UniversUlad de Salamanca,
constituída por los siguientes señores: .

Admitidos

Don José Sanchez Morcillo (D. N. 1. 23.572.733L
Doña Catalina Buenestado Romero ·tD. N. 1 29.9&3.828>'
Doña Adell\ Velázquez carvaja.l (D. N. l. 2U)66.934L
Don Juan Antonio Castera Montalva (D. N. 1, 19.383.539).
Doña Soledad Socias Manzano (D.N; 1. 23.S70.45BL
Doña Maria del Carmen Gómez Carrasco iD. N. I. 2SAOe.335L
Don Alfonso Domínguez·Gil Hurlélp. N. l. 10.738.070).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. •
Madrid, 2B de enero de 1974.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Personal de Universid~es, Lorenzo Ba
rrios Gómez-favira

Sr, Subdirector .gelleral de Personal de Universidades.
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RESOLUCION de la Dirección General de Uníver~

sidades El: Investigación (rectificac1,a) por la que
se hace púbiica la lista provisional de admitidos
al concurso-aposición para la provisión de la plaza
de Protesor agregado de .Farmacü:J· Galéniea.. de
la Facultad de Farmacia dé"' la Univer.!idad de
Salamanca.

Presidente del Tribunal l'LOvincia1: Don Florentino M. Fajar
do Moreno, Director de la Residencia Sanitaria ..Nuestra Señora
del Perpetuo Socorro,. df." Badajoz.

Presidente supI.wte: Don. Juan Horcajada Rivera, Jefe pro~

vindal de los Servicios Sanitarios del Instituto Nacional de Pra·
visión de Badajaz,

Vocales:

1l Vocále~ representantes, titulares y suplentes, de los Jefes
ae Servicio de la Residencia Sanitacia. «Nuestra Señora del Per·
petuo Socorro~ de Badajoz.

Andlisis Clinicos. Bioquímica y Bacteriología

Titular: Don Juan Remón Camacho.
Suplente: Don 'Jase Pablo Fernández Cavada Caloca.

Anatomía patológica

Titular: Don Ramón Carlos Gómez de Tejada Romero.
Suplente: Don Juan Remón Camacho.

Anestesia reanimación

Titular: Don Juvenal de Vega Ruíz.
Suplente: Don Juan José Careta García,

Hematologia Hemoterapta

Titular: Don José Pabló Fernández Cavada Caloea.
Suplente: Don Juan Rem6n C{lmacho.

Radiología

Titular: Don Ramiro Gallardo Bodión.
Suplente: Don Rafael Rangel Navarro.

Medicina interna, Cardiología

Titular: Don Pedro Bureo Daca!.
Suplente: Don Manuel Pedraza Salazar.

CuidadOS' intensivo!

Titular: Don José Caballero Beltrán.
Suplente: Don Jua.n José Garcia Carda.

Otorrinolaringología. Otorrinolaringología infantil
:v Broncoscopias

Tttular, Don Alfonso Ambel Villanueva,
Suplente: Don Pedro Bureo Datal.

Urología.

Titular: Don Angel Encinas Marin.
S\lplente: Don Pedro Bureo Dacal.

Rehabilitación

Titular: Don GuíHermo Téllez Peralta.
Suplente: Don Ramiro Gallardo Bodión.

Tocoginecología

Titular: Don Juan Rincón Núftez.
Suplente: Don Angel Encinas Marín.

Pediatrta.

Titular: Don Manuel Pedrma Sajazar.
Suplente: Don Pedro Bureo Dacal.

2} Vocales representantes. titulares y suplentes, del Colegio
Oficial de Médicos de Baaajoz, de las especialidades que a con·
tinua.ción se citan:

Análisis clinicas

6099 RESOLUCION de la Delegación General del lnsti
tuto Nacúmal de Prevuión VOl' la que se hace PU~
bhco el Tribunal Provincial que ha de informar en
la resolución del concurso libre de méritos para la
provisión de plazas de Pacultativos_,de la Residen~

cia Sanitaria «Nuestra Señora del Perpetuo Soco
rro .. de la Seguridad SOCial de BQdajo~.

En cumplimiento de lo establecido en el Estatuto Juddico del
Personal MédlCO. dt3' la Seguridad Social. articulo 58.4, y en la
Orden ministeri8.J. de Trabajo de 29 de febrerQ de 1972 i ..~oletín
Oficial del Estado.. de 17 de marzo), articulo 10 y bases octava
y novena de la resolución de esta Delegación General de 5 de
diciembre de 1972 ¡ "'-Boletín Oficial del·Estad()lo de 21 de diciem~

bre por la que se convocó el concurso Ubre de méritos para
la provio;ión de plazas de Facultativos de la Residencia Sanita~

ria ",Nuestra Sefíora del Perpetuo Socorro. de la Seguridad So
cial de B.adajoz, se hace público el Tribunal Provincial que ha
de actuar en el citado concurso, CUya constitución es la 8i~
guisnte:

Titular: Don José Maria Alvarez Martfnez;
Suplente: Don Luis Javier Martínez Fernández.

Bioqulmica

Titular: Don Antonio Entienes Cabezas.
Suplente: Don Valentfn Moreno Fernández.

Bacteriología

Titular: Don Miguel Espinosa Gaitán .
Suplente: Don José Fernálldez de Aguilar~

Anatomía pa.tol6gica

Titular: Don Luis Javier Martinez Fernández.
Supente: Dop. José María Alvarez Martinez.

Anestesia reanimación

Titular: Don José Luis Gómez Sierra.
Suplente: Don Juan José Garcia García.
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